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b)Cenificado médico acreditativo de no padecer enferme
dad· contagiosa · ni defecto que le imposib1l1te para el servicio. 
Este certificado deberá ser expedido por la Jefatura Provincial 
de Sanidad de Madrid o del domic1l10 del opositor. 

e) Certifica,clo del Registro Central de .Penados y Rebeldes 
que justifique no haber sRio condenado a penas que inhabiliten 
para el ejercicio de funciones públicas. 

d) Copia autenticada . o fotocopia (que deberá ser compul
sada con el original) del titulo de Bach1ller Elemental o, en su 
casoL certUicadode haber abonado los derechos para su expe
dicion. Este documento deberán presentarlo todos los aspiran
tes que no estén incluidos en la letra b) del párrafo segundo de 
la norma tres de ia Resolución de 22 de diciembre de 1966. 

e) . Copia autenticada o fotocopia (que deberá ser compul
sada con el original) de alguno de los títulos de Maestro de 
Primera Ensefianza, Bachiller Laboral Supelior Bachiller Su
perior Universitario o Perito Mercantil o, en su baso, certificado 
de haber abonado los , dereChos para su expedición. Este do
cumento Solamente deberán presentarlo los que no hubieran 
realizado el ejercicio de cultura general, acogiéndose a la exen
ción que e$tablecía la norma 13, párrafo primero', . de la citada 
Resolución. 

f) En el caso de laS opositoras, el certificado definitivo de 
haber cumplido el Servicio Social o de estar exentas del mistno, 
con mención de la fecha én que se cumplió, que no podrá ser 
posterior a ,la termiliación del plazo sefialado en elprilner 
párrafo de la citada Resolución. . 

La certificación a que se refiere el apartado c) deberá estar 
expedida dentro de los tres meses anteriores al día en que se 
termine el plazo sefialado en la presente norma. 

Los aspirantes aprobados que tengan la condición de fun· 
cionarios públicos estarán exentos de justificar documentalmen
te las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
nombramiento, ' debiendo presentar certificación del Ministerio 
u O~anismo de que dependan, acreditando su condición y 
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios. Asimis
mo, en· la certificación se harán copstar los documentos que se 
lesexigier<?n para obtener su nombramiento. 

Los aspIrantes aprobados comprendidos en la Ley de 17 de 
julio de 1947 presentarán, además, los documentos acreditati
vos de las condiciones que les interese justificar. 

QUienes dentro del plazo indicado no presentaren la docu
mentación, salvo causa de fuerza mayor, serán eliminados de 
la lista, de aprobados y quedarán anuladas todas sus actuaciones. 

Alcalá de Henares, 14 de Julio de 1967.-El Director Andrés 
de la Oliva de Castro. ' 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

CORRECCION de erratas de la Orden de 30 cte 
mayo de 1967 por la que se convocan oposiciones 
para ingreso en el Cuerpo de Técnicos Mecánicos 
de Señales Marítimas. 

Padecidos errores en la inserción de la citada Orden, publi
cada en el «Boletín Oficial del Esta,clo» número 161, de 7 de 
julio de' 1967, se transcriben a continuación las correspondientes 
rectificaciones; 

En la pagina 9526, donde dice: «VI. Comienzo de los pro
gramas ... », debe decir: « ... VI. Comienzo de los exámenes». 

En la pagina 95Q8, tema 7 de «Sefiales Marítimas», donde 
dice; ({ ... Foco principal; conjugado y virtud ... », debe decir: 
« ... Foco prinCipal, conjugado y virtual ... ». 

RESOLUCION de la SubsecretarÚl por la que se 
anuncja una vacante de A1fUd,ante de Obras Públi
cas en ' la 11.a Jefatura Regio1tal de Transportes 
-Delegación ProvinCicil de Cáceres"';', con re.siden
cia en dicha ciudad. 

Se anunCIa una vacante de Ayudante o Sobrestante de Obras 
Públicas en la 11.& Jefatura Regional de Transportes -Delega
ción Provincial de Cáceres-, con residencia en dicha ,ciudad, 
para. que los funcionarios de dichos Cuerpos puedan solicitarla, 
por conducto reglamentario, dentro del plazo de quince dias 
hábiles, contados desde el siguiente al de la inserción de la 
presente en el «Boletin Oficial del Estado», mediante instancia 
dirigida a esta Subsecretaria, ajustada al modelo aprobado por 
Resolución de 3 de junio de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 13), que será facilitado en cualquier DelegaCión Provincial 
de Obras Públicas o en la Sección de Perso~l de CUerpos del 
Estado de este Ministerio, a quienes la promuevan desde Ma
drid, alegando los méritos,servicios y circunStancias que jue-

.ifiquen su pretensión; siendo de rigurosa observancia lo di:&
puesto en la Orden de 3 de diclembre de 1953 (IBoletin Oficial 
del Estado» del 9>, haciéndose constar que, como dicha vacante 
corresponde a plaza que se sirve en situación de activo en loa 
referidos Cuerpos, los interesados habrán de encontrarse en 
tal situación o solicitar previamente el reingreso, en el caso de 
hallarse en situación distinta a aquélla. 

Madrid, 3 de jtilio de 1967, -El SUbsecretario, San.t1aco 
Udina. 

RESOLUCION del Cunse;o Supe7ior de 7'ranspor
tes Terrestres por la que se convoca concurso para 
la provisión de una plaza de Ingeniero de Caminos, 

Obtenida la conformidad de la ComiSión Superior de Per
sonal y de la Liquidadora de Ül'ganlsmoo, según se establece 
en el Decreto 145/1964, de 2G de enel'O, y en cumplimiento del 
'Decreto de 10 de mayo de 1957 sobre Régimen General de 
Oposiciones y Concursos de los Funcionarios Públicos, EJe con
voca conOO1'SO para cubrir una plaza de Ingeniero de Caminoo 
para el Consejo Superior de Transportes Terrestres, con el 
sueldo anual de 25.200 pesetas. 

Se percibirán, además, dOs pagas e~traord1narias en los me
ses de julio y diciembre de cada afio, asl como las remunera
ciones a que se pueda tener derecho en el Organismo. 

La mencionada plaza se proveerá por concurso libre, el cual 
se regírá por las siguientes bases: 

La Para tomar Parte en dicho cOncurso se requiere: 

a) Ser espafiol. 
b) No rener antecedentes penales. 
c) No haber sido sepacado mediante expediente cUscipll

ne.rio del servlcio del Estado o de la Administración LocaJ, ni 
na.1larse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas. 

(1) Acredita.r buena conducta. 
e) POseer la titulación correspondiente a la plaza convo

cada.. 
f) No padecer defecto físico, mental o enfermedad que m

capacité para el ejercicio de las funciones de que se trata. 
g) En caso de ser del sexo femenino, acreditar el haber 

cumplido el eervicio Social. 

2.& Los que deseen tomar parte en este Concurso libre 
deberán solicitarlo mediante instancia dirigida al ilustrísimo 
señor Presidente del Consejo Superior de Transportes Terres
tres, comprometiéndose a prestar, en su momentO, juramento 
de acatanlÍento a los Principios Fundamentales del Movimiento 
Nacional y deni~ Leyes ' fundamentales del Reino. Las instan
cias, debidamente reintegradas, deberán ser presentadas, dentro 
del plazo de treinta días hábiles, a contar desde el día de 
publieaciólt de este anuncio en el «Boletín Oficial del Está.do», 
en la 8ecretal'ia General del Consejo Superior de Transpor'teS 
Terrestres, calle de Agustin de Betancourt, número 4, Madrid-3, . 

. o en cualqUiera de los Centros u oficinas a que se refiere el 
articulo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo. 

3.& Para ser admitIdo al concurso bastará con que los aspi
rantes manifiesten ' en sus instancias, expresa y detalladamente, 
que reúnen todas y cada una de las condiciones anteriorm~te 
mencionadas. referidas siempre a la fecha de expiración de<J 
plazo sefialado para la presentación de instancias, todo ella 
de conf<mnidad con, lo dispUesto en el Decreto de 10 de Ir.ayo 
de 195'7, a cuyos preceptos se cefiirá es·te concurso en cuanto 
El su tramitaciÓn y resólución. 

4.& Terminado el plazo de presentación de instancias se 
publicará en el <<Boletín Oficial del Estado» la 'Jsta de los 
aspirantes admitidos, contra la que podrán los interesad<ls far
mwar reclamación de - conformidad con lo establecido en el 
artículo 121 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, 
concediéndose P&-a ello un plazo de qUince días a partir del 
siguiente al de la fecha de aquella pUblicación. Al mismo tiem
po o con posterioridad se designará el Tribunal calificador. 

5.& Méritos: Los concursantes acompafiarán a SUS instancias 
su «eurriculum vitae», al que unirán los documentos justificl\!
tivos dE' los méritos que en el mismo se detallen, y de modo 
especial aquellos que puedan tener relación con sus actividades 
relacionadas con los kansportes ter~tres. 

6.a En el plazo de un mes a partir de la fecha de la desig
nación del TribunaJ, éste procederá, en la forma que determine, 
a examinar y ponderar las circunstancias y méritos que con
curran en cada concursante, los titulos qUe· aporte y cuantos 
elementos de juicio considere necesarios para la más justa 
resolución del concurso. 

7.& El Triburial propolldrá para la plaza al concursante que, 
a su juicio, reúna mayores méritos. ' . 

8.a El conC)lrsante elegido deberá aportar en el plazo má
ximo de treinta días, a partir de la notificación que le haga 
el Tribunal, los documentos acreditativos de las condiciones de 
ca.pa.cidad Y requisitos exigidos en la convocatoria. De ser fun
cionarlo público el concursante elegido, quedará exento de 1& 
obligación de justificar documentalmente las condiciones y re
quisitos ya demostrados para obtener Su anterior nombramiento, 
bastando a tal efecto con presentar éertificación del Ministerio 
u Orga.n1smo del que dependa, acreditando su condición y 
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios. 
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9.& El Tribunal, de conformidad con ¡o establecido en el 
número 2 del articulo 14 del Reglamento sobre Régimen Ge
net'al de Oposiciones y Concursos de 10 de mayo de 19~7, podrá 
formular propuesta adicional para el caso de que en el plazo 
indicado y salvo caso de fuerza mayor, el concursante no 
presentaSe su documentación. en cuyo caso no podrá éste ser 
nombrado y qUedará sUjeto e. la responsabilidad en que hubiese 
podido inCUlTir por faJsedad en la instancia, 

10. Conforme a lo dispuesto en el a.rtículo ' 77 del Regla
mento de Régimen J;nterior del Consejo Superior de Transportes 
Terrestres, el conctirsante elegido, una vez cumplimentada la 
aportación a que hace referencia la base octava, qUedará sujeto 
a. un período de prueba de seis meses, transcunido el cual se 
bal'á el nombramiento definitivo con efecto desde la toma de 
posesión. Durante ,dicho período tendrá la, consideración de 
funcionario en práctica y el Presidente del Consejo podrá de
cretar su cese por falta de preparación, ineptitud o por la co
misión de faltas en el desempeño de su cometido. 

11 Para lo no especificwo en estas bases, se estará a lo 
d1spuesto en el citado Reglamento sobre Régimen General de 
Oposiciones y Concursos. 

. Madria, . 7 de julio de 196'1.-El Presidente, santiago de 
Cnlylles 

RESOLUCIpN del Consejo Superior de Transpor
tes Terrestres por la que se convoca concurso para 
la provisión de una plaza de Intendente mercantil 
o Licenciado en Ciencias Económicas. 

Obtenida la conformidad de la Comisión Superior de Per
sona.! y de la Liquidadora de Organismos, según se establece 
en el Pecreoo 145/1964, de 23 de enero, y en cumplimiento del 
Decreto de 10 de mayo de i957 sobre Régimen General de 
Oposiciones y Concursos de los Funcionarios . Públicos, se con
voca concurso pa.ra cubrir una plaza de Intendente mercantil 
o Licenciado en Ciencias Económicas para el Consejo Superior 
de Transportes Terrestres, con el sueldo anual de 20.520 pesetas. 

Se perclbirán, además, dos pagas e~traordinarias en los me
ses de julio y diciembre de cada año, así como las remunera
ciones a que se pUeda tener derecho en el Organismo. 

La mencionada plaza se proveerá por concurso libre, el cual 
se regirá por las sigUientes bases: 

1.& Para tomar parte en dicho concurso se requiere: 

a) Ser español. 
b) No tener antecedentes penales. 
c) No ha~r sido separado mediante expediente discipli

Il&'io del servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
he.llarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas. 

d) Aoreditar buena conducta. 
e) Poseer la titulación correspondiente a la plaza convo-

ea.d!l.. . 
f) No pedecer defecto físico. mental o enfermedad que in

capacite para el ejercicio de las funciones de que se trata. 
, g) En caso de ser del sexo femenino, acreditar el haber 

cumplido el Servicio Social. 

2." Los que deseen tomar parte en este concurso libre 
deberán solicitarlo mediante instancia dirigida a! ilustrisimo 

. señor Presidente del Consejo Superior de Transportes Terres
tres, comprometiéndose a prestar, en su momento, juramento 
de acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes fundamentales del Reino. Las instan
cias, debidamente reintegradas, deberán ser presentadas, dentro 
del. plazo de treinta dias hábiles, a contar desde el día de 
pUblicaciólll de este anuncio en el «Boletín Oficial del E<;tado». 
en la. Secretaria General del Consejo Superior de Transportes 
Terrestres, calle de Agustín de Betancourt, número 4, Madrid-3, 
o en cualquiera de los Centros u oficinas a que se. refiere el 
articulo 66 de la vigente Ley de Procediniiento Administrativo. 

3." Para ser admitido al concurso bastará con que los aspi
rantes manifiesten en sus instancias, expresa y detalladamel, te, 
Que reúna úOdas y cada una de las condiciones anteriormente 
mencionadas, referidas siempre Q la fecha de expiración dei 
plazo señalado para la presentación de instancias, todo ello 
de conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 10 de mayo 
de 195'7, a cuyos preceptos se ceñirá este concurso en cuanto 
a su tramitación y resolución. 

4.& . Terminado elJ plazo de presentación de insta,ncias se 
publicará en el «Boletín Oficial del Esta,qo» la lista de los 
aspirantes admitidos, contra la que podrán los interesados for
mular reclámación de conformidad con lo es,t3Jblecldo €'D el 
articulo 121 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, 
Concediéndose pa.ra ello un plazo de quince días, a partir uel 
siguiente al de la fecha de aquella pUblieación. Al mismo tiem
po o con posterioridad se designará el Tribunal calificador, 

5." Méritos: Los concursantes acompañarán a sus instancias 
su «curriculum vitae», al que unirán los documentos justifica
tivos de los méritos que en el mismo se detallen, y de modo 
especial aquellos que puedan tener relación con sus actividades 
relacionadas con los transportes terrestres. 

, 6." En el plazo de un mes a partir de la fecha de la desig
nación del 'li'-ibunaa, éste procederá, en la forma que determine, 

a examinar y ponderar las circunstancias y méritos que con
curran ell cada concursante, los títulos que aporte y cuantos 
elementos de juiCIO considere llecesarios para la más justl\; 
resolución del concurso. 

7,8. El Tribunal propondrá para la plaza al oencursante, que, 
a su juicio, reúna mayores . méritos . • 

8." El concursante elegido deberá aportar en el plazo IWÍ.
ximo de treinta día.s, a ,partir de ·la not;ificación q.ue le haga 
el Tribunal, los documentos acreditativos de las condiciones de 
oopacidad y requisitos exigidos en la convocatoria. De ser fun
cionario publico el concursante elegido, . qUedará 'exento de la 
Obligación de justificar documentalmente las condiciones y re
quisitos ya demostrados para obtener su . anterior nombramiento, 
bastando a tal efecto con p~enta.r certificación, del Ministerio 
u Organismo del que dependa, acreditando su cond~ión y 
cuantas cir~unstancias consten en su hoja de servicios. 
. 9.& El Tribunal, de conformidad con lo establecido en el 

número 2 del articulo 14 del Reglamento sobre Régimen Ge
nera! de Oposiciones y Concursos de 10 de mayo de 195,7, podrá 
formular propuesta adicional para el caso de que en el plazo 
indicado, y salvo caso de fuerza mayor, el concursante no 
presentase su documentación, en cuyO caso no podrá éste ser 
nombrado y qUedará sUjeto a la responsabilidad en que hubiese 
podidq incurr,ir por false~ en la instancia. 

10. Conforme a lo dISpuesto en el a.rticulo 77 del Regla
mento de Régimen Interior del Consejo Superior de, Transportes 
Terrestres, el concursante elegido, una vez cumplimentada la 
aportación a que hace referencia la base octava, quedará sujeto 
a un períodO de prueba de seis meses, transcurrido el cual se 
hará el nombramiento defini,tivo con efecto desde la toma. de 
posesión. Durante dicho período tendrá la. . conSideración de 
funcionario en práctica y el Presidente del Consejo podrá de
cretar . su cese por falta de preparación, ineptitud o por la co
misión de faltas en el desempeño de su cometido. 

11. Para lo no especificado en estas bases, se estará a lo 
dispuesto en el citado Reglamento sobre Régimen General de 
OpOSiciones y Concursos. 

Madrid, 7, de julio de 1967.-El Presidente, Santiago de 
Cruylles. 

RESOLUCION del Consejo Superior de Transpor
tes Terrestres por la que se convoca concurso para 
la provisión de una plaza de Licenciado en Derecho. 

Obtenida la conformidad de la Comisión Superior de Per
sona.! y de la Liquidadora de Organismos, según se establece 
en el Decreto 145/ 1964, de 23 de enero, y en cumplimiento del 
Decreto de 10 de mayo de 1957 sobre Régimen General de 
Oposiciones y Concursos de los Funcionarios Públicos, se con
voca concurso para cubrir una p'¡aza de Licenciado en ,Derecho 
para el Consejo Superior de Transportes Terrestres, con el 
sueldo a,nual de 25.200 pesetas. 

Se percibirán, además, dos pagas e~traordinarias en los me
ses de julif' y diciembre de cada año, así como las remunera
ciones a que se pueda tener derecho en el Organismo. 

La mencionada plaza se proveerá por concurso libre, el cual 
se regirá por las siguientes bases: 

La Para tomar parte 'en dicho concurso se requiere: 

al Ser español. 
b) No tener antecedentes penales, 
c) No ha.ber sido separado mediante . e~pediente discipli

nario del . servicio del Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públiCas 

d) Acreditar 'buena conducta. . 
e) Poseer la titulación correspondiente a la plaza ,convo-

cada. • 
f) No padecer · defecto físico, mental o enfermedad que in

capacite para el ejercicio de las funciones de .que se trata. 
g) En caso de ser del sexo femenino, acreditar el haber 

cumplido el Servicio Social, 

2.& Los que deseen . tomar parte en este concurso libre 
deberán solicitarlo mediante' instancia dirigida a! ilustrisimo 
señor Presidente del Consejo Superior, de Transportes Terres
tres, comprometiéndose a prestar, en su momento, juramento 
de acatamiento a los PrincLp,ios Fundamentales del Movimiento 
Nacional y demás Leyes fundamentales del Reino. Las instan
cias, debidamente r,eintegradas, deberán ser presentadas, dentro 
del plazo de treinta días hábiles. a contar desde el día de 
publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
en la Secretaría General del Consejo Superior' de Transportés 
Terrestres, calle de Agustín de Betancourt, número 4, Madrid-3, 
o en cualqUiera de los Centros u oficinas a que se re:O.ere el 
artículo ,66 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo. 

3." Para ser admitido al concurso bastará con que los aspi
rantes manifiesten en sus instancias, expresa y detalladamente, 
que reúnen todas y cada una de las condiciones anteriormente 
mencionadas, referidas siempre a la fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación de instancias, todo ello 
de conformidad con lo dispuesto en el Decreto de .10 de mayo 
de 19157, 9. cuyos pr~eptos se cefiirá este concurso en cuanto 
a su tramiliación y resolución. ' 


